
Se promulga la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos N°00055-2024-SUNARP/SN, que aprueba la nueva denominación y 

mejoras funcionales de la plataforma “Síguelo” a “Síguelo Plus”

ALERTA CORPORATIVA



El 24 de abril de 2024 se publicó en el Diario Oficial “El Peruano”, la Resolución de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°00055-2024-SUNARP/SN, que 
aprueba la nueva denominación de la plataforma “Síguelo” a “Síguelo Plus”. A través de 
ella se implementaron mejoras funcionales a la plataforma “Síguelo”. Cabe señalar que la 
referida resolución determinó un periodo inicial de adaptación y mejora del servicio que 
culmina el 9 de mayo de 2024, a efectos de supervisar su adecuado funcionamiento.

Ahora bien, dicha resolución contempla, entre otros, los siguientes servicios respecto a 
la plataforma “Síguelo Plus”: 

Lectura de título en trámite:

Comprende los títulos presentados a través del Sistema de Intermediación Digital 
(en adelante, “SID SUNARP”) y aquellos presentados en soporte papel que se 
encuentran en el Sistema de Gestión de Títulos Digitalizados (en adelante, “SGTD”), 
con excepción de los títulos en trámite correspondientes al Registro de 
Testamentos y al Registro Personal.
La visualización de los títulos provenientes del SGTD se encuentra sujeta al proceso 
de digitalización a cargo de la oficina registral respectiva; en caso el título materia 
de consulta no se encuentre digitalizado, el sistema comunicará que el acceso debe 
solicitarse en la oficina registral respectiva.
La visualización del título en trámite se realiza por el tiempo de una hora, no siendo 
posible la impresión del mismo desde el “Síguelo Plus”.
El presentante del título accede al servicio sin previo pago de tasa registral 
conforme al derecho de acceso al expediente. Para tal efecto, el sistema incorpora 
los mecanismos de validación respectivos.
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Pago a cuenta de título en trámite:

El abono de los derechos registrales se realiza respecto a 
títulos que se encuentran en calificación u observados, con 
excepción de los títulos que cuentan con esquela de 
liquidación.
El abono de los derechos registrales puede realizarse hasta el 
último día de la fecha máxima de reingreso del título.

Esta innovación permite mejoras funcionales en la plataforma 
“Síguelo Plus”, ya que ambos servicios constituyen un medio 
alternativo a la lectura de título en trámite y pago a cuenta de título 
en trámite que se realiza de manera presencial en las oficinas 
registrales.
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